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La Consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Mikel Zabaleta Aramendia, adscrito al grupo parlamentario EH Bildu Nafarroa, sobre petición 11-26/PES-00123, informa lo siguiente:
¿Cuándo va a remitir el Gobierno de Navarra, según lo establecido en la disposición adicional única de la Ley Foral 28/2018, el informe anual sobre el derecho subjetivo a la vivienda, incluyendo la información relativa al Registro de Viviendas Deshabitadas, correspondiente al ejercicio 2025?
Se ha remitido el mismo con fecha 1 de junio de 2026.
¿Cuáles son las razones por las que el Observatorio de la Vivienda de Navarra no recoge actualmente los informes anuales relativos al Registro de Viviendas Deshabitadas, ni dispone de un apartado específico dedicado a este instrumento, ni sobre los datos sobre la vivienda deshabitada en Navarra, cuando en todos los informes anuales se destaca su importancia?
Como se apuntó en el momento de presentación del Observatorio, la herramienta se ha desplegado en una versión inicial, con 16 cuadros de mando básicos que corresponden, fundamentalmente, a aquellos indicadores que se recogen en los informes trimestrales que elabora la Dirección General de Vivienda. La vocación del Observatorio es seguir creciendo e incorporando nuevas estadísticas e indicadores. De hecho, está previsto que en los próximos días se publiquen dos nuevos cuadros de mando con estadística acerca de las viviendas declaradas deshabitadas y con las estimaciones sobre posibles viviendas deshabitadas.
¿Tiene previsto el Gobierno de Navarra habilitar en el Observatorio de la Vivienda de Navarra un espacio específico que garantice la publicación sistemática, accesible y actualizada de los informes anuales sobre el derecho subjetivo a la vivienda y, en particular, del Registro de Viviendas Deshabitadas?
Como se ha señalado, en los próximos días se publicarán dos nuevos cuadros de mando con esta información.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
En Pamplona, a 1 de junio de 2026
La Vicepresidenta Tercera y Consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias: Begoña Alfaro García
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